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LEY PROVINCIAL N° 885

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 28 de Junio de 2012.

Promulgada de Hecho el día 23 de
Julio de 2012.

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, a la Ley
nacional 26.529, Derechos del Pa-
ciente, Historia Clínica y Consenti-
miento Informado, en sus artículos
20 y 21.
ARTICULO 2°- El Ministerio de
Salud será la autoridad de aplica-
ción de la presente ley.
ARTICULO 3°- El Poder Ejecuti-
vo reglamentará la presente ley den-
tro de los noventa (90) días de su
promulgación.

ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 28 de Junio de 2012.

Promulgada de Hecho el día 23 de
Julio de 2012.

REGISTRADA BAJO EL N° 885.

USHUAIA, 25 de Julio de 2012.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

LEY PROVINCIAL N° 886

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 28 de Junio de 2012.

Promulgada de Hecho el día 23 de
Julio de 2012.

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el in-
ciso i), del artículo 7° de la Ley pro-
vincial 22, por el siguiente texto:
«i) fijar tarifas, tasas, arrendamien-
tos, cánones y derecho de conce-
sión, depósitos de garantía y toda
otra retribución o contribución co-
rrespondiente a los servicios que
preste el organismo.».
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 8° de la Ley provincial 22 por
el siguiente texto:
«ARTICULO 8°- Sin perjuicio de
las funciones que le sean encomen-
dadas por otras disposiciones lega-
les, el vicepresidente tendrá las si-
guientes atribuciones y deberes:
a) reemplazar al presidente, en caso
de ausencia o impedimento transi-

torio del mismo, con todas sus atri-
buciones y deberes;
b) acompañar al presidente en su
gestión, cumpliendo y haciendo cum-
plir todas aquellas funciones y ta-
reas que le fueran delegadas expre-
samente por este; y
c) atender a la organización y al or-
den interno del organismo en cuan-
to a las relaciones laborales de los
agentes sin que sus disposiciones
estén por encima de los resuelto por
el presidente.».
ARTICULO 3°- Incorporase el in-
ciso o) al artículo 12 de la Ley pro-
vincial 22 con el siguiente texto:
«o) el cuarenta por ciento (40%) de
lo recaudado en concepto de Im-
puesto sobre Ingresos Brutos por
la venta de repuestos, neumáticos
y accesorios de todo tipo de auto-
motores.».
ARTICULO 4°- Deróganse las Le-
yes provinciales 422 y 482.
ARTICULO 5°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ORDINA-
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RIA DEL DÍA 28 DE JUNIO DE
2012.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

Sancionada por la Legislatura Pro-
vincial el día 28 de Junio de 2012.-

Promulgada de Hecho el día 23 de
Julio de 2012.-

REGISTRADA BAJO EL N° 886

USHUAIA, 25 de Julio de 2012.-

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1627 23-07-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
señor Ministro de Economía, C.P.
Hiram Christian Javier RUIZ, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
a partir del día veintiséis (26) de Ju-
lio del corriente año.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aé-
rea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de dos (2) días de viá-
ticos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.G.G.
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1628 23-07-12

ARTÍCULO 1°- Dar de baja en los
respectivos cargos que ostentaban
al momento del ofrecimiento a los
docentes titulares que forman par-
te del Anexo I del presente, a partir
del día 23 de febrero de 2012. Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Dar de alta en el
Jardín de Infantes N° 21 de la ciu-
dad de Río Grande, a los docentes
titulares que forman parte del Ane-
xo II del presente, a partir del 23 de
febrero de 2012.
ARTÍCULO 3°- Las Direcciones
de los establecimientos citados en
el Anexo I, harán constar en toda
su documentación «VACANTE:

Transferencia de titularidad Decreto
Provincial N° ... según el asignado
al presente».
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N ° 1629 23-07-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del
Centro Asistencial Tolhuin - Direc-
ción General Hospital Regional Río
Grande, dependiente del Ministerio
de Salud, a la señora Virginia Ra-
mona MUÑOZ, D.N.I. N°
16.935.700, como agente categoría
17 P.A. y T., otorgándosele un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo a
lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, punto
A.2.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Virginia
Ramona MUÑOZ, D.N.I. N°
16.935.700, la presentación de la
renuncia a todos los trabajos que
generen incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8200, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1630 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Desestimar por
extemporáneo el reclamo deducido
por el señor Jorge Daniel SARA-
VIA, Legajo N° 17767452/00, res-
pecto a la presunta falta de consi-
deración en sus haberes del «con-
cepto 166» en el cálculo y liquida-
ción de los adicionales particulares:
función sanitaria, franco rotativo,
horario nocturno y mayor horario.
Ello, conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L y

T. N° 205/12.
ARTÍCULO 2°- Desestimar por
extemporáneo el reclamo deducido
por el señor Jorge Daniel SARA-
VIA, Legajo N° 17767452/00, por
la presunta falta de liquidación en
sus haberes del suplemento «zona
desfavorable» sobre los adicionales
particulares: función sanitaria, fran-
co rotativo, horario nocturno, ma-
yor horario, título, antigüedad y per-
manencia en la categoría. Ello, con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L y T N° 205/
12.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 205/12.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1631 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Acéptase la re-
nuncia presentada por el señor Sub-
secretario de Control y Gestión de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, Dn. Federico BEU-
RET, D.N.I. N° 22.559.220, a par-
tir del día dieciocho (18) de julio de
2012.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1632 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretaria de Control y Gestión, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, a la señora Elsa Ma-
bel CASAL, D.N.I. N° 14.827.797,
a partir del día dieciocho (18) de julio
de 2012.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1633 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del Sr. Ministro de
Industria e Innovación Productiva
C.P. DELAMATA, Fabio Alejan-
dro, D.N.I. N° 20.682.694, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
entre los días siete (07) al nueve (09)

de agosto de 2012, de acuerdo a lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos que correspon-
dan y la extensión de pasajes aé-
reos por los tramos RÍO GRAN-
DE- BUENOS AIRES- RÍO
GRANDE, a favor del funcionario
mencionado precedentemente.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a la UGG 7452 - UGC
270 Inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1634 24-07-12

ARTICULO 1°- Autorizar el usu-
fructo de la 2° fracción del Des-
canso Anual correspondiente al año
2011, al señor Secretario de Hacien-
da, C.P.N. Alejandro Agustín, BA-
RROZO MARTE, D.N.I. N°
25.075.878, a partir del día tres (03)
y hasta el día siete (07) de septiem-
bre de 2012, ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Suspender por es-
trictas razones de servicio el Des-
canso Anual correspondiente al año
2011, al Señor Secretario de Hacien-
da, C.P.N. Alejandro Agustín BA-
RROZO MARTE, a partir del día
ocho (08) de septiembre de 2011,
quedando veinte (20) días pendien-
tes de usufructo, ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1635 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Patronato de
Liberados, dependiente del Minis-
terio de Gobierno, Justicia y Segu-
ridad, a la señora Mabel Noemí
BORDA, D.N.I. N° 13.235.052,
como agente categoría 19 P.A. y
T., otorgándosele un plazo de no-
venta (90) días para la presentación
del certificado de aptitud psicofísi-
ca definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A. 2. y de
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antecedentes penales extendido por
el Registro Nacional de Reinciden-
cia.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día siguiente de
haber acreditado la señora Mabel
Noemí BORDA, D.N.I. N°
13.235.052, la presentación de la
renuncia en las actividades que ge-
neren incompatibilidad con la mis-
ma. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7604, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1636 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por De-
creto Provincial N° 224/08 al me-
nor Tadeo Agustín ARROSIO, DNI
N° 42.253.910, podrá también per-
cibir dicho beneficio la señora Ma-
ría Ester LEDESMA, DNI N°
12.532.052, en forma indistinta, con
el señor Jose Luis ARROSIO, DNI
N° 20.417.288. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1637 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Subse-
cretaría de Telecomunicaciones
Ushuaia, dependiente de la Secre-
taría General de Gobierno, de la
categoría diez (10) P.O.M. y S. a la
categoría diez (10) P. A. y T., a la
agente Norma Elvecia CORONEL,
legajo N° 13790676/00, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1638 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Enri-
que Alberto GALVAN, legajo N°
12397386/00, categoría 24 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
agosto de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561, y en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1639 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Modificar a partir
del día primero (1°) de febrero de
2.012 el artículo 4° del Decreto Pro-
vincial N° 1395/00 el que quedará
redactado de la siguiente manera:
«ARTÍCULO 4°- Los Programas
Nacionales de Educación que fun-
cionen en el ámbito provincial se
conformarán en Unidades Opera-
tivas de acuerdo a los requerimien-
tos de recursos humanos y presu-
puestarios exigidos por el progra-
ma, el responsable de la Coordina-
ción General será equiparado a los
fines remunerativos, al cargo de Di-
rector General y los agentes a car-
go de cada área integrante de la es-
tructura orgánica, serán equipa-
rados a los mismos fines, al cargo
de Director»; ello en virtud de los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1640 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Martha
Elizabeth ACUÑA, legajo N°
14173881/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de

julio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1641 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
Horacio ACOSTA, legajo N°
14165393/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
julio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1642 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios de
los docentes detallados en el Ane-
xo I del presente, a la ciudad de San
Carlos de Bariloche, Provincia de
Río Negro, a partir del día nueve
(09) y hasta el día catorce (14) de
abril de 2.012. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión no generó gas-
tos de traslados ni viáticos al Esta-
do Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1643 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de los

agentes Gustavo Raúl PENA, Le-
gajo N° 14592240/00, Categoría 10
P. O. M. y S. y Antonio Rubén
SOTO LEMUS, legajo N°
17060678/00 categoría 10 P.O.M.
y S., a la localidad de Punta Are-
nas, República de Chile, entre los
días 01 al 03 de junio de 2012. Ello
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de tres (3) días de viáticos a
favor de los agentes enunciados en
el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8525, U.G.C.
512, inciso 372 del ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los ci-
tados agentes. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1644 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio del agente Maximi-
liano Alejandro VARELA, legajo N°
25576676/01, categoría 17 P.A. y
T., a la ciudad de Paris, República
Francesa, a fin de participar en el
«Mundial de Chefs de Cocina de
Colectividades de Gestión Directa,
Paris 2012", evento organizado por
el Comité de Coordinación de Co-
lectividades, «CCC PARIS ILE DE
FRANCE», entre los días 08 al 19
de noviembre de 2012. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generará gasto de pasajes ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1645 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio de la
agente Cledy Olga CAVALLERO,
legajo N° 16845153/00, categoría
21 P.A. y T., quien asistió a la
«Maestría en Educación para Pro-
fesionales de la Salud», en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
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entre los días 01 al 07 de julio de
2012. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1646 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Maria
Magdalena CARRANZA, legajo
N° 13907004/00, categoría 18 P.A.
y T., a partir del día primero (1°) de
julio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1647 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio a fa-
vor de la agente Margarita Eliza-
beth ALVAREZ, legajo N°
30194048/00, categoría 21 P.A. y
T., quien realizó una rotación Elec-
tiva por Adolescencia en el Hospi-
tal de Niños «Dr. Ricardo GUTIE-
RREZ», en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, entre los días 01 de
abril al 01 de mayo de 2012. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente comisión de servicio no
generó gasto de pasajes ni viáticos
al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1648 24-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Jorge
Rubén VIOLA, legajo N°
10039519/00, categoría 23 P.A. y
T., a partir del día veintidós (22) de
junio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561, en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 1649 24-07-12

VISTO el expediente N° 7612 JG/
12 del registró de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Contrato de Reali-
zación de Programas Realización
Técnica a Cargo de la Emisora en
Coproducción, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro
Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, D.N.I. N°
23.485.701 y la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., representa-
da por su socio gerente, el Señor
Hugo TAURO, D.N.I. N°
11.958.421.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 15 de junio de 2012 y se en-
cuentra registrado bajo el N° 15830,
resultando procedente su ratifica-
ción.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
doce (12) cláusulas, el Contrato de
Realización de Programas Realiza-
ción Técnica a Cargo de la Emiso-
ra en Coproducción, registrado bajo

el N° 15830, celebrado en fecha 15
de junio de 2012, suscripto entre la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el Señor Ministro
Jefe de Gabinete, Dr. Guillermo
Horacio ARAMBURU, D.N.I. N°
23.485.701 y la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., representa-
da por su socio gerente, el Señor
Hugo TAURO, D.N.I. N°
11.958.421, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presen-
te.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1650 24-07-12

VISTO el Expediente N° 18650 SG/
11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio de Canje celebrado en-
tre la firma COMERCIAL ITA-
LIANA S.A., representada por el
señor Jorge Dante CALDELARI,
D.N.I. N° 21.703.205 y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el señor Daniel Eduardo
GOMEZ, D.N.I. N° 14.605.281, en
su carácter de Director de LU87
TV Canal 11 de Ushuaia.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 10 de Febrero de 2012 y se
encuentra registrado bajo el N°
15690, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
seis (6) cláusulas, el Convenio de
Canje celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Daniel Eduardo GO-
MEZ, D.N.I. N° 14.605.281, en su
carácter de Director de LU87 TV

Canal 11 de Ushuaia y la firma CO-
MERCIAL ITALIANA S.A., re-
presentada por el señor Jorge Dan-
te CALDELARI, D.N.I. N°
21.703.205, registrado bajo el N°
15690, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1651 24-07-12

VISTO el Expediente N° 014766-
ED/2.011 del registro de la Gober-
nación, caratulado S/DECLARA-
CIÓN DE VACANTES CON-
CURSO 01/11 DE LAS CIUDA-
DES DE USHUAIA Y RÍO
GRANDE ; y

CONSIDERANDO:
Que por Ley Provincial N° 631 y
Resolución M.E.C.C. y T. N° 2317/
11 se dispone el llamado a Concur-
so de Ingreso a la Docencia para
cubrir Cargos Bases, Acrecenta-
miento de Horas y Áreas Comple-
mentarias en carácter de titulares,
en todas las modalidades y escala-
fones.
Que, en cumplimiento del Artículo
78° de la mencionada Ley, la Junta
de Clasificación y Disciplina de Ni-
vel Inicial, E.G.B. 1, E.G.B. 2, Es-
pecial y Adultos procedió a dar des-
tino a las vacantes de los cargos
bases del escalafón del personal de
los niveles Inicial, E.G.B. 1 y 2, Edu-
cación Especial, Educación de Adul-
tos, Gabinete de Psicopedagogía y
Asistencia al Escolar, Áreas de
Materias Complementarias y Exten-
sión Educativa.
Que, las vacantes de los estableci-
mientos educativos de los Departa-
mentos de Río Grande y Ushuaia
utilizadas en el Concurso de Titula-
ridad N° 01/11 fueron aprobadas por
Decreto Provincial N° 2895/11.
Que en el marco del Concurso de
Titularidad, previo al Acto Público
de Inicio Interinatos y Suplencias
2012, se hace lugar a solicitudes de
permuta mediante Disposiciones
J.C. y D. N° 011/12; 012/12; 013/
12; 014/12; 015/12; 016/12; 017/12;
018/12; 019/12 y 020/12, conforme
el Anexo V del presente.
Que, por Disposición J.C. y D N°
065/11 se reubican por disponibili-
dad dos (2) horas titulares de Edu-
cación Física del docente AGUI-
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RRE, Marcelo Pedro José en la
Escuela Provincial N° 26, en la va-
cante detallada en el Anexo VI del
presente.
Que por Resolución M.E.C.C. y T.
N° 3080/11 y Resolución M.E.C.C.
y T. N° 3350/11 se hace lugar a los
Traslados Interjurisdiccionales De-
finitivos de las docentes ZURITA,
Claudia Silvina D.N.I. N°
21.311.564 y BARBOZA, Midan
Aidé D.N.I. N° 13.409.410, que fi-
guran en el Anexo VII que forma
parte del presente.
Que, en el Acto Público del día 14
de diciembre de 2.011 se procedió
a adjudicar las vacantes del Depar-
tamento de Río Grande y el día 15
de diciembre de 2.011 las del De-
partamento de Ushuaia.
Que, existen vacantes que no fue-
ron cubiertas en los Actos Públicos
de Adjudicación por falta de postu-
lantes, y en otros casos por no rea-
lizar los docentes toma efectiva del
cargo titular al inicio del Ciclo Es-
colar 2012.
Que, por Nota N° 1200/11 Letra Ss.
E.I.P.E.y A- Expte N° 18.646-ED/
10 en el marco del Concurso de Ti-
tularidad N° 01/11 se contempla el
ofrecimiento de una «vacante Titu-
lar no concursable» a la docente
Martínez, Nora Viviana, quien se
encuentra con Tareas Pasivas Per-
manentes.
Que, se hace necesario proceder a
las designaciones precedentes a fin
de encuadrar las mismas en un mar-
co normativo válido.
Que, la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Designar por in-
greso a la docencia a los docentes
del Departamento de Ushuaia, en
las vacantes establecidas en el Ane-
xo I que forma parte del presente.
ARTÍCULO 2°- Designar por in-
greso a la docencia a los docentes
del Departamento de Río Grande,
en las vacantes establecidas en el
Anexo II que forma parte del pre-
sente.
ARTÍCULO 3°- Designar por
aceptación de Acrecentamiento de

Horas Cátedra y/o Cargos a los do-
centes que se detallan en el Anexo
III que forma parte del presente, en
las vacantes allí establecidas.
ARTÍCULO 4°- Declarar sin cu-
brir las vacantes que figuran en el
Anexo IV, que forma parte integran-
te del presente, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 5°- Designar por Per-
muta a los docentes en las vacan-
tes y establecimientos que se deta-
llan en el Anexo V que forma parte
integrante del presente.
ARTÍCULO 6°- Reubicar por dis-
ponibilidad al docente AGUIRRE,
Marcelo Pedro José D.N.I. N°
14.341.393 en la vacante y estable-
cimiento que se detalla en el Anexo
VI que forma parte del presente.
ARTÍCULO 7°- Designar por
Traslado Interjurisdiccional Defini-
tivo a los docentes en las vacantes
y establecimientos que se detallan
en el Anexo VII que forma parte
del presente.
ARTÍCULO 8°- Designar en una
vacante «Titular no Concursable»
a la docente en uso de Tareas Pa-
sivas Permanentes que figura en el
Anexo VIII del presente, hasta su
extinción por las causales previstas
en las normas en vigencia, no pu-
diendo tomar ningún otro cargo, ni
acrecentar carga horaria, en ningún
Nivel ni Modalidad de la Educación,
mientras se mantenga con Tareas
Pasivas.
ARTÍCULO 9°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Partida Pre-
supuestaria que corresponda.
ARTÍCULO 10°- Notificar a los
interesados y comunicar a quienes
corresponda. Dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 1652 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente, Rosana Ce-
cilia OVIEDO, legajo N° 25569792/
02, categoría «D» Escalafón EPU,
al Poder Judicial de la Provincia a
partir del día siguiente al de su noti-
ficación, y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el De-
creto Nacional N° 2058/85, anexo
I, punto 2.3. - Reglamentario de la
Ley Nacional 22.151.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente

de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera de-
pendiente del Ministerio de Traba-
jo, un informe sobre la real presta-
ción de servicios del mes anterior;
teniendo en cuenta que la no pre-
sentación en tiempo y forma de la
información requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO N° 1653 25-07-12

ARTICULO 1°- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicios del
señor Secretario de Ingresos Públi-
cos y Coordinación Fiscal del Mi-
nisterio de Economía, Dr. Cristian
Mauricio DURRIEU, a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, a par-
tir del veintisiete (27) de julio y has-
ta el cuatro (04) de agosto de 2012,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje vía aé-
rea por los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia y la liquidación
de cinco (05) días viáticos, a favor
del funcionario mencionado en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 7303,
Incisos 371 y 372 correspondientes
al ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1654 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Derogar el Decre-
to Provincial N° 1401/12 por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Designar al agen-
te Ezequiel Augusto ACUÑA, Le-
gajo 25921529/00 categoría B EPU,
al agente Gabriel Adrián BER-
NARD, Legajo 26398605/00 cate-
goría 23 PAyT, a la agente EPU
Arq. María José PEREZ TORRE
Legajo 20044660/00 y al agente
EPU Dr. Juan Manuel GOÑI Le-
gajo 29059497/00, para integrar la

Comisión que analizará la titulari-
dad del dominio de los bienes inmue-
bles cuya deuda intenta ejecutar el
Municipio de Ushuaia y asimismo
analizar jurídicamente los convenios
de aplicación al caso, en el marco
de los autos caratulados «Munici-
palidad de Ushuaia c/Estado Nacio-
nal- Armada Nacional- Área Na-
val Argentina s/Cobro de Pesos»
(Expte. N° 23937/05) en trámite por
ante el Juzgado Federal de Primer
Instancia de Ushuaia. Ello por lo
expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los de-
signados supra con copia del pre-
sente. Denunciar en los autos refe-
ridos la presente decisión. Comuni-
car a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1655 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo de la Licencia Especial de
Invierno correspondiente al año
2012, al señor Secretario de Ener-
gía e Hidrocarburos, Dn. Omar
Daniel NOGAR, D.N.I. N°
14.739.592, a partir del día veinti-
cinco (25) y hasta el treinta y uno
(31) de julio de 2012.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1656 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Rectificar el Ar-
tículo 3° del Decreto Provincial N°
851/12, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTÍCU-
LO 3°- El presente generará la li-
quidación de medio (1/2) día de viá-
tico», por los motivos expuestos en
el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1657 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Rectificar la fe-
cha de usufructo y el número de
D.N.I. enunciados en el Decreto
Provincial N° 1517/12, relativo al
período de Descanso Invernal del
señor Subsecretario de Obras Zona
Sur del Ministerio de Infraestructu-
ra, Obras y Servicios Públicos, Ing.
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Civil Pablo Gabriel CASTRO, por
lo que, donde dice: «a partir del día
diez (10) y hasta el día diecisiete
(17) de julio de 2012", debe decir:
«a partir del día diez (10) y hasta el
día dieciséis (16) de julio de 2012»,
y donde dice: «DNI N° 28.474.510»,
debe decir: «D.N.I. N°
28.464.510».
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1658 25-07-12

VISTO el expediente N° 990-EC/
2012 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO
Que el art. 3° del Decreto Provin-
cial N° 636/09 indica los fines a los
cuales destinar el producido del Fon-
do Federal Solidario.
Que la norma en donde se determi-
na la proporción que recibirá la Co-
muna de Tolhuin es la Ley Provin-
cial N° 231 modificada por la Ley
Provincial N° 702.
Que la Comuna de Tolhuin, por su
condición de tal, es la que cuenta
con menos recursos e infraestruc-
tura en toda la Provincia y es finali-
dad del Decreto Nacional N° 206/
09 y de este Gobierno, mejorar las
condiciones de infraestructura sa-
nitaria, educativa, hospitalaria, de
vivienda y vial.
Que la Provincia considera pertinen-
te y necesario otorgar un adicional
de carácter excepcional y tempo-
rario el cual asciende a 1,10% de la
masa del Fondo Federal Solidario
total a la Comuna de Tolhuin, en
función de ser el Municipio con
menos recursos e infraestructura,
el que comenzará a regir a partir
del 01 de Agosto de 2012 y hasta el
31 de Diciembre de 2012, tal como
ahora se hiciera mediante Decreto
Provincial N° 170/12.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Destinar con ca-

rácter excepcional y temporario a
la Comuna de Tolhuin un adicional
del UNO COMA DIEZ POR
CIENTO (1,10%) de los recursos
que percibe la Provincia provenien-
tes del Fondo Federal Solidario, De-
creto Nacional N° 206/09, el que
comenzará a regir a partir del 01
de Agosto de 2012 y hasta el 31 de
Diciembre de 2012, debiendo dicha
Jurisdicción afectarlos a los fines
establecidos en las normas nacio-
nales y provinciales pertinentes, con
expresa prohibición de utilizarlos
para el financiamiento de gastos
corrientes. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Instruir a Conta-
duría General y Tesorería a fin de
que se de cumplimiento al presen-
te.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la Co-
muna de Tolhuin.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1659 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Reubicar con
cambio de escalafón a la agente
Sandra Itatí SALGADO, legajo N°
28975533/00, categoría 10 P.A. y
T., en el ámbito de la Dirección de
Fiscalización Sanitaria Ushuaia,
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, escalafón Húmedo, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
Unidad de Gestión de Gasto N°
8039, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1660 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Juan
Manuel BLANCH, legajo N°
12493732/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día veintiocho (28)
de junio de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-

to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1661 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente San-
dra Lucia DIAZ, legajo N°
14653145/00, categoría 18 P.A. y
T., a partir del día primero (1°) de
julio de 2012, a fin de acogerse al
beneficio de la Jubilación Ordina-
ria, de conformidad con lo estatui-
do en la Ley Provincial 561 y en un
todo de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 49°, inciso c) de la Ley
Nacional 22.140. Ello por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 1662 25-07-12

VISTO el expediente N° 124-JG/
12, del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Proyecto Ciclos de Cine «Espacio
Cinéfilos», por el que se propone
exhibir películas destinadas a la co-
munidad fueguina, todos los días
jueves, del mes de marzo hasta di-
ciembre de 2012, en la sala del
Microcine de la Secretaría de Cul-
tura.
Que dicho proyecto de ciclo de cine
alternativo proyecta cuatro pelícu-
las por mes, no expuestas en cir-
cuitos comerciales y se encuentra
dirigido a intelectuales consumido-
res y cultores de estéticas visuales
particularmente seleccionadas.
Que la idea de ofrecer filmes va-
riados, con un contenido específi-
cos y su posterior debate, aspira a
intensificar la formación de ciuda-
danos participativos y críticos en
una sociedad en constante creci-
miento y cambio.
Que se seleccionaron filmes que

generen una exploración sistemáti-
ca de autores, recursos, series sur-
gidas a partir de creaciones litera-
rias, o de intercambio y debate en
un ambiente relajado promoviendo
la crítica y la interpelación de las
actuales prácticas socioculturales,
políticas y estéticas.
Que por lo expuesto, y teniendo en
cuenta la importancia del mismo, se
estima conveniente declararlo de
Interés Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial al Proyecto Ciclos de
Cine «Espacio Cinéfilos», que se lle-
va a cabo en la ciudad de Ushuaia
desde el mes de marzo a diciembre
de 2012, los días jueves, en la sala
del Microcine de la Secretaría de
Cultura. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1663 25-07-12

ARTÍCULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la Sra. Isabel CASATARI, D.N.I.
N° 22.941.651, por el cual requiere
el pago de las sumas contempladas
en los Decretos Provinciales N° 90/
10 y N° 2505/11. Ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 167/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la re-
clamante con copia del presente y
del Dictamen S.L. y T. N° 167/12,
haciéndole saber que ha quedado
agotada la vía administrativa, pu-
diendo recurrir a sede judicial den-
tro de los noventa (90) días hábiles
judiciales contados a partir del día
siguiente a su notificación. Ello, en
virtud de lo dispuesto en los artícu-
los 7°, 15° y 24° de la Ley Provin-
cial N° 133.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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DECRETO N° 1664 25-07-12

VISTO el expediente N° 6995-JG/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se solicita
la declaratoria de Interés Provincial
del Proyecto «Mes del Arte Fue-
guino» (MAF).
Que este Proyecto fue creado en
noviembre del año 2011, con la fi-
nalidad de reunir a los artistas de la
región en cruce con otras regiones
del país, países limítrofes y Latino-
américa.
Que también el Proyecto se esta-
blece como una red que construye
puentes de comunicación e inter-
cambio entre artistas e instituciones
y es una propuesta inclusiva que
contribuye a la formación y sensi-
bilización de espectadores, activa el
pensamiento y fortalece lazos con
los símbolos de nuestra pertenen-
cia.
Que el Proyecto incluye a toda la
comunidad artística de Tierra del
Fuego habiéndose realizado una
convocatoria abierta para presen-
tar proyectos expositivos que se
extendió hasta el pasado siete (7)
de mayo.
Que por lo expuesto y teniendo en
cuenta que a este encuentro acudi-
rán personas tanto de la ciudad de
Tolhuin como de Río Grande, resul-
ta procedente declararlo de Interés
Provincial.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial al Proyecto «Mes del
Arte Fueguino», el cual se lleva a
cabo desde el año 2011 en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1665 25-07-12

VISTO el Expediente N° 9524-JG/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
declaración de Interés Provincial de
los Juegos Fueguinos 2012, organi-
zados por la Secretaría de Depor-
tes, en el marco del Programa Jue-
gos Nacionales Evita dependiente
de la Secretaría de Deportes de la
Nación, Leyes Nacionales N°
20.655 del Deporte y N° 26.462 del
Programa Nacional de Deporte So-
cial y las Leyes Provinciales N° 590
y N° 830.
Que dichos Juegos se desarrollan
en nuestra Provincia desde el 16 de
mayo y hasta el 31 de octubre de
2012, siendo sedes: las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, y la Comu-
na de Tolhuin.
Que los mismos tienen como obje-
tivo promover la integración social
de niños, jóvenes, atletas con capa-
cidades diferentes y adultos mayo-
res, a través de las competencias
deportivas y culturales.
Que la modalidad de los Juegos es
inclusiva, participativa y formativa
y está dirigida principalmente a de-
portistas no federados, es decir, par-
ticipantes que no están incluidos en
el circuito deportivo, permitiendo
trazar de esta manera un camino
hacia la igualdad de oportunidades
en la competencia, aumentando la
población en el deporte de base.
Que por lo expuesto, y en virtud de
la importancia del mismo, por ser
organizado en el ámbito de la Pro-
vincia, resulta procedente Declarar-
lo de Interés Provincial, siendo po-
lítica del Estado apoyar al deporte
en toda su expresión en el marco
de lo prescripto en el Artículo 24 de
la Constitución Provincial, y las
Leyes Provinciales N° 590 y N°
830.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo de acuerdo a
lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Declarar de Inte-
rés Provincial los Juegos Fueguinos
2012, organizados por la Secretaría

de Deportes, en el marco del Pro-
grama Juegos Nacionales Evita de-
pendiente de la Secretaría de De-
portes de la Nación, Leyes Nacio-
nales N° 20.655 y N° 26.462, que
se desarrollan en nuestra Provincia
desde el 16 de mayo y hasta el 31
de octubre de 2012, de acuerdo a
lo expuesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1666 25-07-12

VISTO el expediente N° 16622 -
SG/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
reubicación del agente Marcelo Or-
lando SACAYAN, legajo N°
17103240/00, categoría 22 P.A. y
T., al ámbito de la Dirección LU 87
TV Canal 11 Ushuaia - Subsecre-
taría de Comunicación Institucional,
dependiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, y su incorporación al Es-
calafón S.A.T., categoría 04.
Que el mencionado agente revista
presupuestariamente en el ámbito
de la Secretaría de Cultura, depen-
diente del Ministerio Jefe de Gabi-
nete.
Que a fs. 11, 12 y 14 obran las au-
torizaciones pertinentes.
Que a fs. 17 y 18 consta el respal-
do presupuestario correspondiente.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Reubicar al agen-
te Marcelo Orlando SACAYAN,
legajo N° 17103240/00, categoría
22 P.A. y T., al ámbito de la Direc-
ción LU 87 TV Canal 11 Ushuaia -
Subsecretaría de Comunicación Ins-
titucional, dependiente del Ministe-
rio Jefe de Gabinete, e incorporarlo
al Escalafón S.A.T., categoría 04,
a partir del día siguiente de su noti-
ficación. Ello por lo expuesto en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-

mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1667 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Hugo
Daniel VILLALBA, legajo N°
13589056/00, categoría S.A.T. 03,
a partir del día quince (15) de junio
de 2012, a fin de acogerse al bene-
ficio de la Jubilación Ordinaria, de
conformidad con lo estatuido en la
Ley Provincial 561, en un todo de
acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 49°, inciso e) de la Ley Na-
cional 22.140. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1668 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Promover a cate-
goría SAT 03, en el Ministerio Jefe
de Gabinete - Subsecretaría de Co-
municación Institucional - Dirección
de LU 87 TV Canal 11 Ushuaia, al
agente Jorge ENCINA, legajo N°
16551699/00, a partir del día si-
guiente a su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8520, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1669 25-07-12

VISTO el Expediente N° 18986 SG/
11 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
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Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de Canje
celebrado entre la firma HD HARD
DIGITAL S.R.L., representada por
su socio el señor Julio Leonardo
SUBIABRE, D.N.I. N° 27.234.899
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Daniel
Eduardo GOMEZ, D.N.I N°
14.605.281, en su carácter de Di-
rector de LU87 TV Canal 11 de
Ushuaia.
Que el mismo fue celebrado en fe-
cha 10 de Febrero de 2012 y se
encuentra registrado bajo el N°
15691, resultando procedente su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presente
acto administrativo, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
cinco (5) cláusulas, el Convenio de
Canje celebrado entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, representada
por el señor Daniel Eduardo GO-
MEZ, D.N.I N° 14.605.281, en su
carácter de Director de LU87 TV
Canal 11 de Ushuaia y la firma HD
HARD DIGITAL S.R.L., represen-
tada por su socio el señor Julio Leo-
nardo SUBIABRE, D.N.I. N°
27.234.899, registrado bajo el N°
15691, cuya copia autenticada for-
ma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1670 25-07-12

VISTO el expediente N° 5519-SG/
12 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
solicitud de adscripción del agente
Oscar Horacio SUAREZ, catego-
ría «A» del Escalafón Profesional
Universitario (E.P.U.)., legajo N°
10880378/00, a la Honorable Cá-

mara de Diputados de la Nación.
Que el mencionado agente revista
presupuestariamente en el ámbito
de la Secretaría de Energía e Hi-
drocarburos.
Que a fs. 2, obra pedido formal por
parte del Sr. Diputado de la Nación,
Ing. Jorge Alberto GARRAMU-
ÑO.
Que lo peticionado se encuadra en
lo establecido en el Decreto Nacio-
nal N° 2058/85, anexo I, punto 2.3
y 4 - Reglamentario de la Ley Na-
cional 22.251.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo establecido en el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción a la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación, al agente
Oscar Horacio SUAREZ, catego-
ría «A» del Escalafón Profesional
Universitario (E.P.U.), legajo N°
10880378/00, a partir del día si-
guiente al de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo es-
tablecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración Financiera, dependien-
te de la Secretaría de Energía e Hi-
drocarburos, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1671 25-07-12

VISTO el expediente N° 006634-

ED/2011 del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el otorgamiento de un subsidio de
PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), a
favor del Grupo Musical «Ushuaia
4», siendo responsable de cobrar el
mismo el Señor Patricio APAZA,
D.N.I. N° 21.318.857.
Que dicho aporte es solicitado a fin
de solventar parte de los gastos que
demandó la presentación y graba-
ción de la placa discográfica escri-
bo», la cual se llevó a cabo en la
ciudad de Ushuaia, el 21 de mayo
de 2011 en el Centro Cultural Es-
ther Fadul.
Que es intención de éste Ejecutivo
apoyar este tipo de emprendimien-
tos que contribuyen la promoción de
artistas y bandas locales.
Que la ayuda solicitada ha sido des-
tinada a cubrir parte de los gastos
generados en la presentación de su
disco, tales como cobertura de so-
nido e iluminación, servicio de ca-
tering y pasajes para los integran-
tes del grupo a la ciudad de Buenos
Aires.
Que el aporte monetario requerido
es y deberá ser otorgado de acuer-
do a la Resolución Plenaria N° 18/
95 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia.
Que a fojas dos (2) obra la inter-
vención de la entonces Subsecre-
taría de Cultura, autorizando el
aporte de PESOS TRES MIL ($
3.000,00) y a fojas once (11) obra
la autorización de la suscripta.
Que el gasto se encuentra imputa-
do preventivamente en la partida
presupuestaria del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia, según
comprobante obrante a fojas vein-
titrés (23).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Otorgar un subsi-
dio a favor del Grupo Musical
«Ushuaia 4-, con el fin de solventar
parte de los gastos que demandó la
presentación y grabación de su pla-

ca discográfica «Te escribo»; sien-
do responsable de cobrar el mismo
el Señor Patricio APAZA, D.N.I.
N° 21.318.857, por la suma de PE-
SOS TRES MIL ($ 3.000,00), por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- El subsidio otor-
gado deberá ser rendido ante la
Secretaría de Cultura de la Jefatu-
ra de Gabinete, dentro de los se-
senta (60) días, en los términos ex-
puestos por la Resolución Plenaria
N° 18/95 del Tribunal de Cuentas
de la Provincia.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G
8500, Inciso 5, correspondiente al
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1672 25-07-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y Au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Provincia de Misiones entre los
días 19 y 26 de junio de 2012 de la
señora Ministro de Desarrollo So-
cial, Dra. Marisa MONTERO. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dicha Comisión no
le demandó gasto alguno al Estado
Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 1673 25-07-12

VISTO el Expediente N° 003173-
JG/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
contratación para la cesión a la emi-
sora LU 87 TV Canal 11 Ushuaia
de los derechos de exhibición de la
programación diaria de la señal de
LS 85 TV Canal 13 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por
parte de la firma ARTE RADIO-
TELEVISIVO ARGENTINO S.A.
Que por consiguiente corresponde
autorizar la contratación directa con



AÑO XXI   -     Ushuaia, Lunes 30 de Julio de 2012    -    Nº 3048 9
la firma ARTE RADIOTELEVISI-
VO ARGENTINO S.A., en con-
cepto de cesión de los derechos de
exhibición de la programación dia-
ria de la señal de LS 85 TV Canal
13 de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, por la suma total de PE-
SOS UN MILLÓN CUARENTA
Y OCHO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA ($ 1.048.380,00.-), y
por el término de doce (12) meses.
Que el monto enunciado en el con-
siderando precedente contempla el
valor de PESOS NOVECIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL
OCHENTA ($ 988.080,00.-), co-
rrespondientes a la contratación
anual del servicio por exhibición de
la programación diaria de la señal
antes aludida, como asimismo el
valor de PESOS SESENTA MIL
TRESCIENTOS ($ 60.300,00.-),
que contempla un máximo de quin-
ce (15) horas mensuales de exce-
dente que pudieran surgir, a un va-
lor de PESOS TRESCIENTOS
TREINTA Y CINCO ($ 335,00.-)
la hora adicional y por el término de
doce (12) meses.
Que a fs. 46 y 47 consta Nota N°
256/12, suscripta por el Señor Sub-
secretario de Comunicación Insti-
tucional, que otorga sustento técni-
co a la presente contratación.
Que a fs. 41 obra la reserva presu-
puestaria pertinente por el ejercicio
económico en vigencia.
Que la presente contratación se en-
cuadra dentro de lo establecido en
la Ley Territorial de Contabilidad N°
6, Capítulo II, Título III, Artículo 26,
Inciso 3), Apartado d) y Decretos
Provinciales N° 674/11, Anexo I,
Artículo 26, Inciso 3), Apartado d)
y N° 2885/10 - Anexo I.
Que asimismo corresponde autori-
zar al Sr. Ministro Jefe de Gabinete

a suscribir el contrato que forma
parte integrante del presente ad re-
feréndum de la suscripta.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo, en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Autorizar la con-
tratación directa con la firma ARTE
RADIOTELEVISIVO ARGEN-
TINO S.A., en concepto de cesión
de los derechos de exhibición de la
programación diaria de la señal de
LS 85 TV Canal 13 de Capital Fe-
deral, por la suma total de PESOS
UN MILLÓN CUARENTA Y
OCHO MIL TRESCIENTOS
OCHENTA ($ 1.048.380,00.-), y
por el término de doce (12) meses.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar al Sr.
Ministro Jefe de Gabinete a suscri-
bir el contrato que forma parte in-
tegrante del presente, como Anexo
I, ad referéndum de la suscripta.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento de presen-
te será imputado a la U.G.G. 8520,
U.G.C. 517, Inciso 3, del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a los in-
teresados, dar al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

COMUNICADOS

MINISTERIO DE ECONOMIA
LICITACION PUBLICA N° 15/12

CIRCULAR ACLARATORIA N° 01

Con referencia a la Licitación Pública N° 15/12, mediante la cual se
tramita la contratación de vehículo con chofer del Ministerio de Desarro-
llo Social ejercicio 2012, se procede a:
1-  Modificar el Formulario de Cotización en los renglones 1; 2; 5; 6; 11 y
12, donde dice:
"contratación de vehículo tipo combi con chofer, capacidad mínima de
diez (10) pasajeros..."
deberá decir "contratación de vehículo tipo combi con chofer, capacidad
mínima de nueve (9) pasajeros..."
2- Incorporar al punto 20° PREADJUDICACIÓN, como segundo pá-
rrafo lo siguiente: En cuanto al orden de mérito la Comisión de Preadjudi-
cación evaluará lo siguiente:

*) Deberá ser debidamente acreditados mediante certificación emanada
por el empleador o cliente, según sea el caso, y/o con copia de los contra-
tos u otra documentación respaldatoria.
(**) Deberán ser debidamente acreditados mediante certificación ema-
nada por el superior del área y/o la Dirección de Intendencia y/o con
copia de los contratos.
A fin de contar con el tiempo necesario para la implementación de los
cambios requeridos, se prórroga la fecha de apertura hasta el día 03 de
Septiembre de 2012.
Se recuerda que la presente circular formará parte integral del pliego
según lo indicado en el pliego de bases y condiciones punto 18°.
Ushuaia, 24 de julio de 2012.-

B.O. 3047/3051

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA N° 03  DE LA LICITACION
PUBLICA N° 03/2012

Se comunica que se establece como presupuesto oficial la suma total de
PESOS CATORCE MILLONES NOVENTA MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE CON 92/100 (14.090.359,92), discriminados
de la siguiente manera:

RENGLON N° 1.- La suma de PESOS NUEVE MILLONES OCHO-
CIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y CIN-
CO CON 04/100 ($ 9.893.735,04), a razón de PESOS CIENTO TRES
MIL CINCUENTA Y NUEVE CON 74/100 ($ 103.059,74) por mes, por
cuadrilla de trabajo.

RENGLON N° 2.- La suma de PESOS DOS MILLONES ONCE MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE CON 28/100 ($ 2.011.247,28), a
razón de PESOS OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS UNO
CON 97/100 ($ 83.801,97) por mes, por cuadrilla de trabajo.

RENGLON N° 3.- La suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO
OCHENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON
60/ 100 ($ 2.185.377,60), a razón de PESOS NOVENTA Y UN MIL
CINCUENTA Y SIETE CON 40/100 ($ 91.057,40) por mes, por cuadri-
lla de trabajo.
Asimismo se sustituye el punto 14) de la Cláusula C.8. del Pliego de
Bases y Condiciones Particulares, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:
"14) La oferta económica propiamente dicha, de acuerdo a la fórmula
propuesta, adjuntando estructura de costo, porcentajes de incidencia de
cada uno de los componentes y el valor diario del servicio.
Se establece como fecha de apertura el día 06 de Agosto de 2012 a las
10:00 Horas.

USHUAIA, 23 DE JULIO DE 2012.
Constanza LOVISOLO D´ANNA Dir. de Compras Mayores y Menores
- Sec. de Hacienda y Finanzas - Municipalidad de Ushuaia

B.O. 3047/3048



10 AÑO XXI    -     Ushuaia, Lunes 30 de Julio de 2012    -    Nº 3048

LICITACIONES

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Dirección Nacional del Vialidad

VIALIDAD NACIONAL

AVISO DE LICITACION

LA DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD comunica el Lla-
mado a Licitación Pública Nacio-
nal de la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA NA-
CIONAL N° 51/12
OBRA: PROVISION Y OPERA-
CION DEL SISTEMA DE EMER-
GENCIA (POSTES S.O.S.) UBI-
CACION: RUTA NACIONAL
N° 3 TRAMO: SAN SEBAS-
TIAN- USHUAIA Y RUTA COM-
PLEMENTARIA «i», TRAMO:
LIMITE CON CHILE SAN SE-
BASTIAN- PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO SUR.
TIPO DE OBRA: PROVISION
Y OPERACION DEL SISTEMA
DE EMERGENCIA (POSTES
S.O.S.) EN LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
12.460.388,00 al mes de Julio de
2012.
FECHA DE APERTURA DE
OFERTAS: Se realizará el día 09
de Agosto de 2012 a partir de las
11:00 hs.
PLAZO DE OBRA: Veinticuatro
(24) meses.
FECHA DE VENTA DE PLIE-
GO: a partir del 06 de Julio de 2012.
VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00.
LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DE PLIEGO: Subgeren-
cia de Servicios de Apoyo -Aveni-
da Julio A. Roca N° 734/8 (1067),
Capital Federal- 3° Piso- D.N.V.

B.O. 3034/3048

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaria de Obras Públicas
Subsecretaria de Obras Públicas

VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE RECTIFICACIÓN

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLICA NA-
CIONAL N° 51/12.
OBRA: PROVISIÓN Y OPERA-
CIÓN DEL SISTEMA DE EMER-
GENCIA (POSTES S.O.S.) UBI-
CACIÓN: RUTA NACIONAL N°
3 TRAMO: SAN SEBASTIÁN -
USHUAIA Y RUTA COMPLE-
MENTARIA «i», TRAMO: LÍMI-
TE CON CHILE - SAN SEBAS-
TIÁN - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.-
TIPO DE OBRA: PROVISIÓN
Y OPERACIÓN DEL SISTEMA
DE EMERGENCIA (POSTES
S.O.S.) - PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.
PRESUPUESTO OFICIAL: $
12.460.388,00 al mes de Julio de
2011.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 9 de Agosto de 2012
a partir de las 11:00 hs.
FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 6 de Julio de 2012.
PLAZO DE OBRA: TREINTA
Y SEIS (36) meses.
VALOR DEL PLIEGO: $
3.000,00.
LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Planta Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.
LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3039/3048

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE
ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01

CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 14/12 REFEREN-
TE A LA ADQUISICIÓN DE
ARTÍCULOS DE LIMPIEZA
DESTINADOS A LAS DISTIN-
TAS DEPENDENCIAS DEL
MINISTERIO DE SALUD DE
LA PROVINCIA, POR EL PE-
RIODO DE SEIS (6) MESES.
FECHA DE APERTURA: 22/08/
2012.
HORA: 13:00 HS.
VALOR DEL PLIEGO: $ 350,00
LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.
ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -
CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3044/3048

Ministerio de
Insfraestructura, Obras y

Servicios Públicos

LICITACIÓN PÚBLICA
N° 01/2012

REFERENTE A LA OBRA:

Construcción Nuevo Edificio
"ESCUELA

EXPERIMENTAL LOS
CALAFATES - USHUAIA"

OBJETO:  La presente licitación
tiene por objeto la contratación de la
obra: "ESCUELA EXPERIMEN-
TAL LOS CALAFATES" en la
ciudad de Ushuaia. La Construcción
del Nuevo Edificio Escolar se eje-
cutará en la sección J, macizo 17,
parcela 1 a, calle Del Mar N° 1982
de la ciudad de Ushuaia.
La mencionada obra contempla, a
partir de un proyecto, un local prin-
cipal y central de doble altura con
funciones de Aula - Taller y SUM,
sala de música, centro de recursos
pedagógicos, núcleo sanitarios, de-
pósito para guardado de elementos
didácticos, sala de máquinas, sala de
maestros, administración y dirección,
cocina y dependencias, entre otros
trabajos, de acuerdo a las Cláusulas
y especificaciones contenidas en el

pliego de bases y condiciones de la
Licitación Pública N° 01/2012.

PRESUPUESTO OFICIAL: $
4.857.394,28.

GARANTÍA DE OFERTA: $
48.573,94.

ANTICIPO FINANCIERO:
40% del monto del contrato.

SISTEMA DE CONTRATA-
CIÓN: Ajuste Alzado.

PLAZO DE EJECUCIÓN: 365
días corridos.

CONSULTA, RETIRO DE
PLIEGOS:
•  Subsecretaría de Obras Públicas
Zona Norte, María Auxiliadora N°
464. Río Grande.
•  Dirección de Licitaciones, Pata-
gonia N° 458, tira 8 y 9, Casa N°
47. Ushuaia.

LUGAR DE APERTURA:
•  Casa de Gobierno, Salón Blanco,
San Martín N° 450. Ushuaia. Tie-
rra del Fuego.

VALOR DEL PLIEGO: $ 2000.-

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS: Las ofertas deberán pre-
sentarse el día y en el lugar de apertu-
ra hasta la hora fijada para el acto.

FECHA DE APERTURA: 28 de
agosto de 2012.

HORA: 11:00 hs.

B.O. 3044/3049

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO, ANTARTIDA E
ISLAS DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACION
PÚBLICA N° 18/12, ADQUISI-
CIÓN DE INSUMOS DESTINA-
DOS AL SERVICIO DE FARMA-
CIA Y UNIDAD DE ESTERILI-
ZACIÓN DEL HOSPITAL RE-
GIONAL RÍO GRANDE, DE-
PENDIENTE DEL MINISTERIO
DE SALUD DE LA PROVINCIA

FECHA DE APERTURA: 30/08/
12
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HORA: 13:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00

LUGAR DE APERTURA: SUB-
SECRETARIA DE LICITACIO-
NES, CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA - SAN MARTÍN 450
- USHUAIA.

ADQUISICION DE PLIEGOS:
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA
SAN MARTIN 110, USHUAIA -
LASERRE 855, RIO GRANDE -
SARMIENTO 745 - 4° PISO BUE-
NOS AIRES -

CONSULTA DE PLIEGOS
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

B.O. 3046/3050

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIO A ASAM-
BLEA GENERAL ORDINA-
RIA DE ATLANTICO S.A. con
domicilio legal en Adolfo Saldías 916
de la ciudad de Río Grande.

ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA

En cumplimiento de las normas del
Estatuto Social, convócase a los
señores accionistas de la sociedad
ATLANTICO S.A., a una
ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA  para el día 07 de agosto
de 2012 a las 11 horas en primera
convocatoria y en caso de no obte-
nerse quórum en ella, se cita para
una hora después en segunda con-
vocatoria. La reunión tendrá lugar
en el domicilio especial de 20 de Ju-
nio 815 de la Ciudad de Río Gran-
de, donde se tratará el siguiente:

Orden del Día:

1. Consideración de la Memoria, In-
ventario, Balance General, Estado
de Resultados, de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Origen
y Aplicación de Fondos, Notas y
Anexos Complementarlos al Balan-
ce, y Gestión del Organo de Admi-
nistración correspondientes a los
ejercicios regulares cerrados el 31/
12/2007, 31/12/2008, 31/12/2009,
31/12/2010 y 31/12/2011.
2. Consideración sobre el destino de
los resultados de los ejercicios.
3. Consideración de la aplicación del

modelo de reevaluación de bienes
de uso sobre el edificio y terreno
que posee la sociedad, en concor-
dancia a lo establecido por la Re-
solución Técnica Nro. 31 de la
F.A.C.P.C.E.
4. Elección del directorio.
5. Designación de dos accionistas
para firmar el acta.
6. Para asistir a la Asamblea los
accionistas deberán depositar en la
sociedad, sus acciones, o un certifi-
cado de depósito, para su registro
en el libro de asistencia a las asam-
bleas, con una antelación de tres
días, a la fecha fijada para su cele-
bración.
7. Se recuerda a los señores accio-
nistas que deberán concurrir con
documentos de identidad, a efectos
de cumplir con lo dispuesto por el
artículo 238 de la ley 19.550 de so-
ciedades comerciales.
8. Las personas que invistan po-
der por los accionistas (apodera-
dos)  que deseen concurrir a la
Asamblea, deberán presentarse
con la documentación pertinente,
con una hora de anticipación al co-
mienzo de la reunión, a efectos de
su debida acreditación para el acto
asambleario.

EL DIRECTORIO
FRANCISCO DE BELLO - PRE-
SIDENTE.-

B.O. 3044/3048

CONSEJO PROFESIONAL DE
CIENCIAS ECONOMICAS DE

TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL

ATLANTICO SUR

CONVOCATORIA A
ELECCIONES

Conforme a la Ley Provincial Nº
191/94, Decreto Reglamentario
1365/95, Reglamento Electoral
(Resolución del Consejo Superior
Nº 6/1996).
Convócase para el día 31 de agos-
to de 2012 en el horario de 10 a
18 horas, a elecciones de autori-
dades del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, para las si-
guientes autoridades:

CÁMARA USHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Periodo 2012-
2014)

- Un miembro titular y uno suplente
para la Comisión Revisora de Cuen-
tas (Periodo 2012-2014)
- Dos miembros titulares y un miem-
bro suplente para el Tribunal de Éti-
ca y Disciplina (Periodo 2012-2014)

HORARIO: de 10 a 18 horas
EN USHUAIA: TEKENIKA 392

CALENDARIO ELECTORAL:

a) Periodo de consulta de padrones
provisorios desde el día 01 de Agos-
to hasta el 13 de Agosto de 2012.
b) Vencimiento del plazo para la re-
cepción de observaciones: 13 de
Agosto de 2012.
c) A partir del día 21 de Agosto de
2012 se podrán consultar los padro-
nes definitivos.
d) Solicitud de reconocimiento de
lista y nombramiento de apodera-
dos: hasta el día 21 de Agosto de
2012.
e) Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta el día 21 de
Agosto de 2012.
f) Oficialización y entrega de bole-
tas para ser usadas en la elección:
hasta el día 27 de Agosto de 2012.

Todos los plazos indicados vencen
a las 18 horas de los días estableci-
dos.
Si con posterioridad a la Convoca-
toria se declarase inhábil alguna fe-
cha comprendida en el calendario
electoral, esta se transferirá auto-
máticamente al primer día hábil si-
guiente.
Para el caso de oficializarse una
única lista, la Junta Electoral podrá
suspender el comicio, procediéndo-
se a labrar un Acta que así lo certi-
fique el día fijado para las eleccio-
nes y proclamándose las nuevas
autoridades.

Dr. Heraclio J. LANZA - Presiden-
te.-
Dr. Oscar D. TEDOLDI - Vice-
presidente.-

B.O. 3046/3048

héctor martinez sosa y cía. s.a.
asesores de seguros

Convócase a los señores Accionis-
tas a la Asamblea General Ordina-
ria a celebrarse el día 17 de Agosto
de 2012 a las 18 horas en el domi-
cilio social, sito en la calle san Mar-
tín 838, Río grande, Tierra del Fue-
go para tratar el siguiente;

ORDEN DEL DIA

1-Eleccion de dos Accionistas para
firmar el Acta
2- Razones para la celebración de
la Asamblea fuera del término Le-
gal
3- Consideración de la documenta-
ción del art. 234 Inc. 1 de la Ley
19550
Correspondiente al ejercicio cerra-
do el 31 de Diciembre de 2011
4- Consideracion del resultado del
ejercicio
5-Consideración y Aprobación de
los Honorarios del Directorio por la
tarea Desarrollada en el Ejercicio
bajo analisis
6-Eleccion de Directores por el ter-
mino de tres años

EL DIRECTORIO
Adriana Mara Martínez Sosa - Pre-
sidente.-

B.O. 3048/3052

EDICTOS

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y
REGISTRO SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Se comunica al señor Walter Da-
niel ECHARREN, que en relación
al Expediente del registro de esta
Gobernación N° 10651-EC/11, ca-
ratulado: "S/PRESENTACION
EFECTUADA POR EL SWR.
ECHARREN WALTER DA-
NIEL, TDL 73041337.
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0255/12, por el
cual.
Se declara abstracta su presenta-
ción.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-
Ushuaia, 24 de Julio de 2012.
GILBERTO E. LAS CASAS - Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3047/3049

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y
REGISTRO SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Se comunica al señor Daniel Eduar-
do TAPPONIER, con Domicilio en
Monte Árbol - Ruta "K" - ALMAN-
ZA, que en relación al Expediente
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ANEXOS

DECRETO N° 1628 - ANEXO I

DECRETO N° 1628 - ANEXO II

del registro de esta  Gobernación
N° 17510-EC/2010 (agreg. N°
15681-ME/2007 y N° 11051-XX/
52005), caratulado:  "S/RECUR-
SO DE RECONSIDERACION
Y JERARQUICO EN SUBSI-
DIO CONTRA LA RESOLU-
CION ME N° 309/10".
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0841/12, por el
cual No se hace lugar al recurso
jerárquico, por Ud., interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-
Ushuaia, 24 de Julio de 2012.
GILBERTO E. LAS CASAS  Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3047/3049

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y
REGISTRO SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Se comunica a la señora Marisa Edit
BENEDETTI, con Domicilio en
Lasserre N° 976 de la ciudad de
Ushuaia, que en relación al Expe-
diente del registro de esta Gober-
nación N° 17510-EC/2010 (agreg.
N° 15681-ME/2007 y N° 11051-
XX/52005), caratulado:  "S/RE-
CURSO DE RECONSIDERA-
CION Y JERARQUICO EN
SUBSIDIO CONTRA LA RE-
SOLUCION ME N° 309/10".
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0841/12, por el
cual No se hace lugar al recurso
jerárquico, por Ud., interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-
Ushuaia, 24 de Julio de 2012.
GILBERTO E. LAS CASAS  -Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3047/3049

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y
REGISTRO SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Se comunica al señor Fredy Alber-
to GUZMAN, que en relación al
Expediente del registro de esta Go-
bernación N° 13155-EC/2011, ca-
ratulado: "S/PRESENTACION
EFECTUADA POR EL AGTE.
GUZMAN FREDY ALBERTO
- LEG. 17402252/00".

En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0841/12, por el
cual No se hace lugar al recurso
jerárquico, por Ud., interpuesto.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-
Ushuaia, 24 de Julio de 2012.
GILBERTO E. LAS CASAS - Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3047/3049

DIRECCION GENERAL DE
DESPACHO, CONTROL Y
REGISTRO SECRETARIA

LEGAL Y TECNICA

Se comunica a la señora Sixta
MARTINEZ LOPEZ con Domici-
lio en Barrio La Cantera - Casa N°
119 de la ciudad de Ushuaia, que
en relación al Expediente del regis-
tro de esta Gobernación N° 10193-
SG/11, caratulado: "S/SOLICI-
TUD PAGO DEL REPAS SRA.
MARTINEZ LOPEZ SIXTA"
En tal sentido se ha emitido el De-
creto Provincial N° 0225/12, por el
cual. Se declara abstracta su pre-
sentación.

QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO/A.-
Ushuaia, 24 de Julio de 2012.
GILBERTO E. LAS CASAS - Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro - S.L. y T.

B.O. 3047/3049

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Civil y Comercial N° 1
Barrio Bahía Golondrina de la ciu-
dad de Ushuaia, a cargo del Dr. Ale-
jandro Fernández, Secretaría Uni-
ca a cargo del Dr. Gustavo F. Gon-
zález, en los autos caratulados "AS-
TUDILLO, MIRNA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO"
EXPTE. N° 14368/2012, cita a to-
dos los que se consideren con de-
recho, sobre los bienes dejados por
la Sra. Mirna ASTUDILLO, para
que dentro del plazo de (30) treinta
días lo acrediten. (arts. 663, 673 y
cc. del Código Procesal).

Ushuaia, 3 de Julio de 2012.-
Para ser publicado por tres (03) días
en el Boletín Oficial de la Provin-
cia.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3048/3050
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DECRETO N° 1642 - ANEXO I

DECRETO N° 1649

CONTRATO DE REALIZACION DE PROGRAMAS
REALIZACION TECNICA A CARGO DE LA EMISORA EN

COPRODUCCION

DECRETO N° 1650

CONVENIO DE CANJE

DECRETO N° 1651 - ANEXO I
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DECRETO N° 1651 - ANEXO II
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DECRETO N° 1651 - ANEXO III
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DECRETO N° 1651 - ANEXO IV
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DECRETO N° 1651 - ANEXO V
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DECRETO N° 1651 - ANEXO VI

DECRETO N° 1651 - ANEXO VII

DECRETO N° 1651 - ANEXO VIII

DECRETO N° 1669

CONVENIO DE CANJE HARD DIGITAL

DECRETO N° 1673 - ANEXO I
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S U M A R I O
                    Números                                                                                         Referencias                                                      Pág.

LEYES PROVINCIALES

885 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego a la Ley nacional 26.529, Derechos del Paciente,
Historia Clínica y Consentimiento Informado 1

886 SUSTITUYE el inciso i) del artículo 7°, el artículo 8°, INCORPORA el inciso o) al artículo 12 de la
Ley provincial 22, DEROGA las Leyes provinciales 422 y 482 1

1627 AUTORIZA traslado en comisión de servicios del C.P. Hiram Christian Javier RUIZ a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires 2

1628 DA DE BAJA en los respectivos cargos a los docentes titulares detallados en Anexo del presente
DA DE ALTA en el Jardín de Infantes N° 21 de la ciudad de Río Grande a los docentes titulares
detallados en Anexo del presente 2

1629 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito del Centro Asistencial Tolhuin a la Sra. Virginia Ramona
MUÑOZ 2

1630 DESESTIMA por extemporáneo el reclamo deducido por el Sr. Jorge Daniel SARAVIA 2
1631 ACEPTA renuncia presentada por el señor Subsecretario de Control y Gestión dependiente del

Ministerio de Desarrollo Social Dn. Federico BEURET 2
1632 DESIGNA Subsecretario de Control y Gestión dependiente del Ministerio de Desarrollo Social a la

Sra. Elsa Mabel CASAL 2
1633 AUTORIZA comisión de servicio del C.P. DELAMATA Fabio Alejandro a la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires 2
1634 AUTORIZA usufructo de 2° fracción del Descanso Anual correspondiente al año 2011 al C.P.N.

Alejandro Agustín BARROZO MARTE 2
1635 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Patronato de Liberados

a la Sra. Mabel Noemí BORDA 2
1636 ESTABLECE que a los efectos del cobro de la Pensión por Discapacidad otorgada al menor
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Tadeo Agustín ARROSIO podrá también percibir dichos beneficio la Sra. María Ester LEDESMA 3
1637 CAMBIA de Agrupamiento a la agente Norma Elvecia CORONEL 3
1638 ACEPTA renuncia presentada por el agente Enrique Alberto GALVAN a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
1639 MODIFICA a partir del 1° de febrero de 2012 el artículo 4° del Decreto Provincial N° 1395/00 3
1640 ACEPTA renuncia presentada por la agente Martha Elizabeth ACUÑA a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
1641 ACEPTA renuncia presentada por el agente Jorge Horacio ACOSTA a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 3
1642 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios de los docentes detallados en Anexo del presente a la

ciudad de San Carlos de Bariloche, Provincia de Río Negro 3
1643 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio de los agentes detallados en el presente a la localidad

de Punta Arenas, República de Chile 3
1644 AUTORIZA comisión de servicio del agente Maximiliano Alejandro VARELA a la ciudad de Paris,

República Francesa 3
1645 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio de la agente Cledy Olga CAVALLERO a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 3
1646 ACEPTA renuncia presentada por la agente María Magdalena CARRANZA a fin de acogerse al

beneficio de la Jubilación Ordinaria 4
1647 RECONOCE y Autoriza comisión de servicio a favor de a agente Margarita Elizabeth ALVAREZ a la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
1648 ACEPTA renuncia presentada por el agente Jorge Rubén VILA a fin de acogerse al beneficio de la

Jubilación Ordinaria 4
1649 RATIFICA Contrato de Realización de Programas Realización Técnica a cargo de la Emisora en

Coproducción suscripto entre la Provincia y la firma UNO PRODUCCIONES S.R.L. 4
1650 RATIFICA Convenio de Canje celebrado entre la Provincia y el Sr. Daniel Eduardo GOMEZ 4
1651 DESIGNA por ingreso a la docencia a los docentes de los Departamentos Ushuaia y Río Grande 4
1652 AUTORIZA adscripción de a agente Rosana Cecilia OVIEDO al Poder Judicial de la Provincia 5
1653 AUTORIZA traslado en comisión de servicios del Dr. Cristian Mauricio DURRIEU a la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires 5
1654 DEROGA el Decreto Provincial N° 1401/12 5
1655 CONCEDE usufructo Licencia Especial de Invierno al Sr. Omar Daniel NOGAR 5
1656 RECTIFICA Artículo 3° del Decreto Provincial N° 851/12 5
1657 RECTIFICA fecha de usufructo y número de D.N.I. en el Decreto Provincial N° 1517/12 5
1658 DESTINA adicional a favor de la Comuna de Tolhuin 6
1659 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Sandra Itatí SALGADO en el ámbito de la Dirección

de Fiscalización Sanitaria Ushuaia 6
1660 ACEPTA renuncia presentada por el agente Juan Manuel BLANCH a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 6
1661 ACEPTA renuncia presentada por la agente Sandra Lucía DIAZ a fin de acogerse al beneficio de la

Jubilación Ordinaria 6
1662 DECLARA de Interés Provincial al Proyecto Ciclos de Cine "Espacio Cinéfilos" 6
1663 NO HACE Lugar al reclamo administrativo interpuesto por la Sra. Isabel CASATARI 6
1664 DECLARA de Interés Provincial al Proyecto "Mes del Arte Fueguino" 7
1665 DECLARA de Interés Provincial los Juegos Fueguinos 2012 7
1666 REUBICA al agente Marcelo Orlando SACAYAN al ámbito de la Dirección LU 87 TV Canal 11

Ushuaia 7
1667 ACEPTA renuncia presentada por el agente Hugo Daniel VILLALBA a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 7
1668 PROMUEVE de categoría al agente Jorge ENCINA 7
1669 RATIFICA Convenio de Canje celebrado entre la Provincia y la firma HD HARD DIGITAL S.R.L. 7
1670 AUTORIZA adscripción a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación al agente Oscar Horacio

SUAREZ 8
1671 OTORGA subsidio a favor del Grupo Musical "Ushuaia 4" 8
1672 RECONOCE y Autoriza Comisión de Servicios a la Provincia de Misiones de la

Dra. Marisa MONTERO 8
1673 AUTORIZA contratación directa con la firma ARTE RADIOTELEVISIVO ARGENTINO S.A. 8

COMUNICADOS

Ministerio de Economía, Circular Aclaratoria N° 01, Licitación Pública N° 15/12 9
Municipalidad de Ushuaia, Circular Aclaratoria N° 03, Licitación Pública N° 03/12 9

LICITACIONES

Vialidad Nacional llama a Licitación Pública Nacional N° 51/12 10
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